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Resultando que dlspuestaJa práctica de trabajos c~éátorlos
en las vias pecuarias existentes anal término11lunici~-d.:t:er..
rencia. se prcced16 aau reconocimientQe in$P8ceiQt1'Pqt"elJ'8:rittJ
Agricola del Estado a la sazón adscrito a Ia~c\"(l_nll
de Ganadería don Ricardo López de Merlo-. a$fcomo a:redactar
el oportuno proyecto de clasificación, con l,tase en'-6inltl$reS
trabajos practicados en los términos limítrofes y,- p1anitlie1rJa
del Instituto Geográflco y Catastral,habiendo $ido-lJfdal~-;()pi~
nión de las autoridades laeBlesen el sentído. de _est~ar;Cóm.o
necesarias en Sus características y, anchuras a todas laS via.a en
él incluidas;

Resultando que. sometido el prec1tadoproyectoa1~ite
de exposición pública. durante- el cual no se presentó reclamación
alg:unapor parte de propietarios colindantes o usuarios de las
vías pec'.Jarias. sierido devuelta a su término-enun16n-dolas
diligencias de rigor y de los informes de las: autoridades l~les,
el del Ayuntamiento en el sentido'deaius-tarla. anch1)::t:atie la$.
\,' S a la existente sobre el terreno yel de la !tennandaCi:':Si:I1dlcal
de Labradores y Gailaderos con idéntica pre~nsión, ,8¡c:q,(1ié.pdose
a la importante riqueza olivarera establecidaenlaS~.PEK:ua.
ri:cs, tránsito ganadero pe· medios mecánicos situaciones de
derecho derivadas de la a·~tigüedEul de los cultivos y ~us:encia.
de antecedentes de -os pasos de ganado;

Resultando que, practicada información testifical a tituloc-oQ1-:
pIementano, en la qua- depusieron' personas c!e·edad con~ores
del problema planteado, a: i como celebrada. -nueva ·reunión.(;on
las autoridades locales, ]a Hermandad· Sindical .•de~bra9.0res
y Ganaderos mantuvo su postura.en .. tanto,quee-l AJlll)tarnlento
propuso que las reducciones de anchura de las víaS· pecuarias
e incluso supresión de éstas fuera posteri0l"IUen~'estudiatib el)
cda caso concreto, debidamente ponderad,as las razones'que
concurrieron en cada caso; .

Resultando que, en vista de 10 actUado"y clasificaclone,sfh;mes
realizadas en términos municipales Umitirofes }r las que. ~seu~
rren vías pecuarias que continúan por el término de A1cs.udete
o proceden de él, fué redactado un nuevo proyecto de elasifiCs;(jión
por el Perito Agrícola del Estado.til.mbién· afecto' 8 "la,~n
a la Dirección General de Ganadería .don Manuel."GÓDlElZ . de
las Cortinas y González. seguidamente sometido al' tríimite de
exposición al público, anunciada en. el «Boletín OfJ.cial- '··de. la
provincLJ.. durante la cual n3 se elevó ninguna. protesta O'reclama:"
ción, ir.formándose por las autoridades locales en conven1~cia
de asignar a las vías pecuarias la anchura qUe presentan actual
mente sobre el terreno;

Resultando que el proyecto de clasiflcaciónmereciq favor8.:bles
informes por parte de los Servicios Provinciales del Patrimonio
Forestal del Estado y Jefatura Provincial déCarretE!:ffilsy<que,
por su parte, el Ingeniero Agrónomo. afectado· ala. 'Sección de
Vias' Pecuarias, bajo. cuya dirección. téCnica. :uvierOll,IU~t'los
trabajos clasificatorios, se propuso su aprobación, sin: petj':Jicio
de un posterior estudio de lE: modificaciones que se juzgaran
convenientes;

Resultando que, remitido el expediente a la Asesoría Jurídica
del Ministerio. infonnóen el sentido de ser procedente su s,pt?ba
ción en la forma propuesta por el Instituto Nacional 'para la
Conservación de la Naturaleza;

Vistos los artículos 1.0 al 3.°, 5.° al 12 y 23 del Reglamento
de Vías Pecuarias, (e 23 de diciembre de 1944, en rela<:i6n- con
los pertinentes de la Ley de Procedimiento' AdministrativO. de
17 de julio de 1958;

Considerando que los deseos contenidos en los inf0r.tnEl:s de
las autoridades locales en el sentido de acoplar la:s,tl(:lhUI'Qde
las vias pecuarias a la "ue presentan sobre el terreno no in.q:tcan
postura alguna en lo referente a enajenación delterren,oS()~te.
ya que cabe suponer que todo. él no estará ajustado :á·;:p.e:stad,o
d ' posesión quieta ypacfflca superiora:treintaaf1o~,~btdª"lP:~te
acreditada,. y que la· clasüicación de Ia~ vfas ..P6:Cuari!lS~b~~ne$
de dominio· público, según la propone en ·SU cflI"fespOnd*el1t8,pro
yecto el Perito Agrícola .del. Estado don -Manuel GÓn,l.~~~f3.,l84
Cortinas y González. no impiden el <lue llegado' el l1l0th-6tl,tQ,d&
su deslinde sean tenidas en cuenta -las situacio:n;~·:d~,'<l~Ch()

derivadas de la aplicación del artím.tlo 2."d:elRegl$Itl~ntCide
Vías Pecuarias," de 23 de diciembre·' de 19«. yjurisprudencta
del Tribunal Supremo sobre' el part:icUlal'> . .' ."

Considerando que encaminada la presente olasiticaeipn.fit"cáta
lagar la totalidad de los pasos ganaderOs existentes en la' ptQvin,...
cia de Jaén, se juzga procedente su aprobación anJa f9i'tt1a
propuesta; ·sin perjUicio de que, poa:te.riormente; 'un dete1:1ido.,es·tu
dio de la zona -o comarca aconsejará una modificación. d.- la
misma; . .

Considerando que la clasificación ha sido proye<:tada:.según
previenen las disposiciones vigentes y que en su trálnitácj.ón
se han tenido en cuenta todos los requisitos legales, ~

Este Ministerio, de· acuerdo con la propuO;sta de- m Dh'e'Cdón
del Instituto Nacional para ,la Conservacion de la. Naturaleza
e infonne de la Asesoría. Jurídica del Departamento, 'ha'te~u~lto~

Primero.-Aprobar la chisificación de las víaspe-cuaria-s8xIs
tentes en el término municipal de Alca.udete, provincia de Jaén.
por la que se consideran

Vías pecuarias necesarias

.Cañada Real de la TeJera a Martos-.-Anchura de 75,22 metros.
«Cañada Real de Fuente Armuña-.-Ánchura de 75,~a metros.
..Cordel de Baena o del Becerro-.-Anchura de 37,61 metros.

cCorclel<Lt 1()S Chopos-.-Anchura de 37,61 metros.
..Veret:ia:qe la Zahurda-.-Anch\ll'S' de:'20;89 metros.
.Coladadé-l Castillo de toeubin a Martos-.-Anchura de ocho

.atras..
C<tlada de los CñarconciUos,-Anchura de cinco metros.

Vías pecuarias excesivas

"Vereda de Tumba la Granja...-Anchura de 20,89 metros, que
se redu.cirá a la de seis metros, enajenándose reglamentaria
mente el sobrante que resulte.

Descansaderos 'V abrevaderos necesarios

"Abrevadero de la Zahurda".--Con superficie de una hectárea.
"Abrevadero de Fontanar-.-Con superficie de una hectárea y

cincuenta "'reas.

El recorrido, dirección. y demás características ,de las vías
pecuaFiasquese clasifican figuran en el proyecto de clasificación
redactado por el Perito Agritola de] Estado don Manuel Gómez
de las Cortinas y González, cuyo contenido se tendrá presente
en. todo: cuanto les afecte.

No o~:tante lo q~eantecede respecto de las anéhuras de
las vías pecuarias, en aquellos tramos de las mismas afectados
....or espe$les condiciones topográficas, paso p.or zonas urbanas,
alter:'aciones por el transcurso deLtíempo en cauces fluviales
o situ8ci()Desde derecho prévistas en el articulo 2." del Reglamen
to deVias Pecuarias, su anchura será determinada al practicarae
su. deslinde;

$egundo.~Desestimarlas solicitudes de reducción de anchura
en las vias.pecuarias interesadas por el Ayuntamiento de Alcaude
te y Hermandad Sindical de Labradores y Ganaderos.

Tercero.:-,Esta resolución, que so publicará en el .Boletín
Oficial del EstadO>o y en el de la próvhteia. para general conoci
Ill:\entO.agota la vía ~'ubemativa,pudiendo los que se consideren
afeotadoscporella interpone-rrecurso de reposición. previo al
con,tencj~-adDlinistrativo,enla forma, requisitos y plazos seña
lados en el artículo 126 de la ,Ley de Procedimiento Administra
tivo, del? de julio de 19";:-, en armonIa con el artículo 52 y
sigUientes -de la Ley de 27 de dicienibre de 1956, reguladora
de la Jurisdicción' Contencioso-Administrativa.

Lo qUe cOID.;unico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madtid,24 de diciembre de 1971.-P. D., el Subsecretario,

Virgilio Oñat-e GiL

Ilmo. Sr. Director general del Instítuto Nacional para la Con
servación de la Naturaleza.

ORDEN de 12 de enero de .1972 por la que se aprue
ba el acta de estimación de la ribera probable del
río Fluviá. en el término municipal' de Armentera-,
de la provincia de Gerona.

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente tramitado por la Jefatura
del Servicio Hidrológico Forestal del LitotalCatalán del Patrimo
nio Forestal del Estado, relacionado con'la estimación de la ri
bera probable del río Fluviá, en el término municipal de Ar·
mentera, de la provincia. deCerona;

Resultando que, cumpliendo lo dispuesto en el articulo 2 de
la Ley de lB de octubre de- 1941, se ha, llevado a efecto dicho
trabajo, previa la public~ón en el ...Boletin Oficiar.. de la pro~

vincia, para· el debido conocimiento. de '105 interesados, y se ha.
realizado ~gún describe·el acta y puntualizan el registro topográ
fico, plano y documentos anejos;

Resultalldo· que queda delimitada la ribera del río Fluviá en
el referidó término municipal, con la localización, límites y s'u
partides que se espédfican;

Res.ultand() que; publicado en el ",Boletín Oficial» de la provin
cia el preceptivo edicto, se:i\aIando la· extensión delimitada de
riberacoIno resultado de 18. estimación· y dando vista durante
un año y un día al expediaJlte, no 6e presentó reclamación alguna.
sobre la Unea de ribéraestimada;

:ReSul~n.do que la línea seña.lada como resultado de laesti
mad1ónlJ).area el límite .de la ribera en las máximas avenidas
ordinarias. con los vértices que constan en' el acta, plano y
Registro 'l'opográflco y características que se definen;

Resulúlndo que la Jefatura del Servido Hidrológico Forestal
del};ito~Catalán del Patrimonio' ,FOrestal del Estado emite
informe ta-v-orable de cómo se han llevado a cabo las operac1o
nespara dejar determinada. la línea y. superflcie de la. ribera
probable'

Consid§lrando que se ha dado cumplimiento a cuanto en la:
antedicha'~yse preceptúa para' que pueda.nser aprobadas las
actas queqetenninan las riberas probables. habiéndose tramitado
e11 f-onna,reglamentaria;

Considerando que los Dionte.s y terrenos que pasan a pertenecer
al Patrimonio Forestal 'dél' Estado han de ser incluidos en el
Catálogo :48 Montes de Utilidad .Pública,

Este 'l4inj¡¡;terlo, de conformidad con lo propuesto por esa
DiI'eceiónGeneral, ha dispuesto:
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Primero.-Aprobar el acia de estimación de la ribera del
río Fluviá, en el término municipal de Anne-ntera, de la provin
cia de Gerona.

Segundo.-Dec1arar de utilidad pública la ribera estimada e
incluirla en el Catálogo d" dicho carácter, con la descripción
siguiente:

Provincia: Gerona,
Partido judicial: Gerona.
Término municipal: Armentera.
Nombre: Ribera del Tío Fluviá,
Pertenencia: Patrimonio Forestal del Estado.
Superficie: 8,8160 hectara'ls.
Localización: La ribera se localiza en la parte derecha del

álveo del río. a su paso por el referido término municipal.
Límites:
Norte: Ténnino municipal de San Pedro Pescador, mediante

el curso del río Fluviá.
Este: Fincas de particulares del término municipal de Armen

tera,
Sur: Fincas de particulares del término municipal dé Armen

tera.
Oeste: Monte ..Ribera del río Fluviá., propiedad del Patrimo-

nio Forestal del Estado, en término municipal de Ventalló,

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde El V. I. muchos años.
Madrid, 12 de enero de 1972.

ALLENDE Y GARCJA-BAXTER

lImo, Sr. Director general del Instituto Nacional para la Conser
vación de la Naturaleza.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
hace publica la relación de diplomados en el curso
de perfeccionam¡"ento sobre Gerencia y Dirección
de Empresas Agrarias.

De conformidad con lo dispuesto en el punto cuarto de la
Orden de 8 de junio de_ 1970, por la que se regula la asistencia
técnica y económica del Ministerio de Agricultura a determi
nadas Empresas Agrarias, se hace pública la relación dediplo
madosen el curso de perfeccionamiento sobre Gerencia y Di
rección de Empresas Agrarias convocado por Resolución de
23 de noviembre de 1970,

1. José María Menor Monasterio.
2. Leopoldo Sinió MUjana,
3. Luis Agramut Ros de Ursinos.
4. Jesús Galindo Rodrigo,
s. José Manuel Lasierra Arceiz.
6. José Joaquín González Pinilla.
7. Luís Catalá Blanes,
a. Pascual Cadenas BernaL
9. Juan Torres Morales.

10. Angel Alvarez Santos.
11. José Antonio Bordils Forrer.
12, Francisco José Martín Ostos,
13, Juan Dueñas Abril.
14. José García de León.
15. José Ramón Valles OrUz,
16. Rafael Cabrera Garcia,
17. Pedro Luis Grau Gil.
18. Joaquin Bosch Iribarren.
19, Eduardo García Ortiz.
20. José Luis Bermejo Barriuso.
21. Aurelio Tomás Pérez Ramos.
22. José Luis Diez Diez.
23. Jesús Luquin Mauleón.
24. Salvador Durbán Carmona.
25. Bartolomé Guerrero Bello.
26. Feliz Escudero GÜnénez.
27. Vicente Viguer Benezech.
28. José Luis Buiza Campos,
29. Julio Bartolomé Villa
30. José Luis de la Puente Jiménez.

Lo que se hace público para conocí miento de los interesados
Madrid, 20 de enero de 1972.--El Subseuetario. Virgilio Oña

te Gil.

R.ESOLUCION de la Presidencia del Instituto Na
ctonal. de. RMorma y Desarrollo Agrario por la que
se ad¡ud¡,ca el concurso convocado el 24 de julio
ctt: 1971 para la concesión de las subvenciones, pre.
'V~stas. en la Lf:'Y 54/1968, de 27 de julio. a las in
dustnas agranas qu.e se insta-len en la comarca
de ordenación rural de La Estrada (PontevedraJ.

Por Resolución de l Di '6 G 1 d COrdenacloo-n Rural a r~CCl n enera e olonización y
de 24 de julio de 1971, se convocó concurso

para la concesión de las subvenciones previstas en la Ley 54/

1968, de 27 de julio, a las industrias agrarias que se instalen
en la comarca de ordenacíón rural de La Estrada (Pont6vedral,

Previo informe favorable de la Subdirección General de In
dustrias Agrarias. esta Presidencia ha tenido a bien disponer:

Primero.-Es estimada l~ solicitud de ..Industrias Lácteas Ga
llegas, S. L... HLGAJ. para la instalación de una fábrica de
productos lácteos en el lugar denominado Monte Castiñeiros, de
la Parroquia de Troans, Ayuntamiento de Cuntis (Pontevedra).

Segundo,-Se aprueba el proyecto de la industria de referen
c~::t presentado por la mencionada Entidad, con' un presupuesto
de in.ersión, a efectos oficiales, de 20.011.477 pesetas, corres
pondientes a las edificaciones, maquinaria e instalaciones pro·
yedadas.

Tercero.-Se seli.ala como subvención máxima la cantidad de
2.001.147 pesetas, correspondiente al 10 por 100 de la inversión
a que se refiere el apartado anterior, fijándose en definitiva.
la cuantía concreta del auxilio una vez que. e justifique debi~

damente la inversión real llevada a efecto.
Cuarto.-Previamente a la concesión de dicha [ubvención, ..In~

dustrias Lácteas Gallegas. S. L,. ULGA). deberá realizar la
inscripción registraloportuna en la Delegación del Ministerio
ds Agricultura en Pontevedra para la instalación de la industria
láctea proyectada. de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6."
del Decreto 231/1971, de .8 de enero, sobre regulación de in
dustrias agrarias,

Quinto.-Se concede a la citada Empresa el plazo de un año,
contado a partir de la publicación de esta Resolución. para la
terminación de las obras e instalaciones.

Madrid, 13' de diCiembre de 1971.-El Presidente, 1. García
de Oteyza,

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 9 de diciembre de 1971 por la que se
autoriza la ocupación de una parcela de la zona
maritimo-terrestre en la playa de Santa Maria del
Mar, para instalación de una cetárea.

Ilmos. Sn:·s.: Visto el expediente instruido a instancia de
don Vicente Alfredo Fernandez Fcrnández, en el que solicita
la correspondi¿nte concesión administrativa para ocupación de
l' ,a parcela de la zona marítimo-terrestre, de 50 metros cuadra
dos de superficie, en ll;l playa de Santa María del Mar, en su
pnorte Oeste, lugar denominado "La Llandina.. , Ayuntamiento de
Castrillón Naveces, con objeto de instalar una cetárea,

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de Pesca
Marítíma, ha tenido a bien acceder a lo solicitado. en las condi
ciones siguientes:

Primera.~Laconcesión se otorga por un período de diez años.
prorrogables a petición del intHe¡iado. El emplazamiento y obras
de la cetárea se ajustarán a los proyectos presentados,pudiendo
dar comienzo a partir de la fecha de comunicación de esta Orden, .
V deberán quedar terminadas totalmente en el plazo de un año.

Segunda.~El titular de la concesión contraerá asimismo la
obligación de conservar las obras en buen estado y no podrá
destinar la instalación ni el terreno a que la concesión se refiere
a uso distinto de los propios de este tipo de establecimientos
n..arisqueros, no pudiéndose tampoco arrendar; cuidará de dejar
xpeditas las zonas de servidumbre y de paso, manteniendo libre

de obstáculos la zona de salvamento.
Tcrcera.~El interesado queda obligado al cumplimiento de

las disposiciones reglamentarias en materia laboraL
Cuarta.-La concesión queda supeditada a la fijación del canon

de ocupación que en su día será fUado por el Ministerio de
Hacienda.

Quinta.-Esta concesión caducará automáticam:mte en los ca
sos previstos en la norma 28 de las aprobadas por Orden ministe
rial de 25 de marzo de 1970 ("Boletín Oncíal del Estado- núme
r gll o por incumplimiento de alguna de las condiciones de
esta Orden.

Sexta.--Asimísmo, por el titular de la concesión se observará
el cumplimiento de cuanto se dispone en las Ordenes ministeria
les de 25 de marzo de Hno C..Boletín Oficial del Estado,. núme
r?~ 84 y 9~. respectivamente). que desarrollan la Ley de Ordena
Clon Mansquera, y al Decreto de 23 de julio de 1964 sobre
calidad y salubridad de los moluscos. '

Séptíma.~Por el titular de la concesión seiustificará el abono
de los impuest.os que establece la Ley de~ Refonna del Sistema
Tributario. de JI de junio de 1964, o la que proceda si ésta
se m9difícase, salvo declaración en contra,

L? que comunico a VV, lI. para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a VV. 11. muchos años,
Madrid, 9 de diciembre. de 1971.-P. D., el Subsecretario de

la Marina Mercante, Leopoldo Baado,

Hmos. Sres: Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.


